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Municipatidad
de Chittán Viejo

Orgónico Const¡tuc¡onol de
modifico'lorios.

- Los focultodes que confiere lo Ley
Municipolidodes refundido con todos

Secretaría de Planiticación

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO N'2170 DE I9
DE AGOSIO DE 2020, QUE MODIFICA PAAM
2020

DECRETO N" 3729

1 ü orc 2020

VISTOS:

NO

sus

18.ó95,
textos

opruebo el Presupuesto Municipol

b.- Decrelo N'
Modifico Plon Anuol de Acción Municipol

CONSIDERANDO:

o.- Decrelo N" 3772 de fecho 17.12.2019, que

2l Z0 de fecho 19.08.2020,

Lo necesidod de modificor PMG Alcoldío
2020

Memoróndum N' 28120 de fecho 10/121202A
de Secretorio Municipol

DECRETO:

1.- MODíFICASE Decrelo Alcoldicio N' 2l70
de I 9 de ogosto de 2O2O en lo siguiente:

ALCATDIA - PMG 2O2O -MODIFICACION POR PANDEMIA
Donde dice: 05 cópsulos con proyectos en eloboroción y/o ejecución
octuolmente.

Debe decir: 02
octuolmente.

2.- ACTARECE que los meios de gesllón
institucionoles, seró de uno copsulo por codo Dirección.

3.- Eh todo lo no modificodo por el presente
octo odministrotivo, se monliene vigente e inolterodo lo dispuesto en Decreto
Alcoldicio N'2120 de fecho )9 de ogoslo de 2020.
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CHILLAN VIEJO,
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de Chittán Viejo Secretaria Municipal
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MEMORANDUM N'28i20

Chillán Vieio, 10 de diciembre de 2020.-

sr DOMINGO PILLADO M.
DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN

DE: llt rGO HENRIQUEZ H.

SL,CRETARIO ML]NICIPAL

Los Sres. Concejales aprueban dicha modificación.

Sin otro particular, le saluda atte

Estimado Domingo, junto con saludar intbrmo lo siguiente:

En sesión de concejo ordinario de ayer. se acordó que la modificación de las metas del PMG

2020. que se solicitan po. M"-o (SCP) N'258 de 9 de cliciembre de 2020, se hagan en forma

administrativa, toda vez que hubo un eror interno. ) existe un reconocimiento tácito de los concejales.

Con Io cual no se modifiCa el acuerdo N" 112/20. adoptado en sesión orcl. N" 20 del l'1 de jutio del año

en curso.
Lo anterior fue expuesto por la concejala Atejandra Martinez segÍtn consta en el te\to clel acta de

la sesiLin ord. N" 35 del día de ayer martes 9 de dicien¡bre. que se transcribe:

Sra, Alejandra Martínez: Lo primero es sumarse a las consultas respecto a la instalación de la feria navideña

toda vez que el gobierno anunc¡a un instruct¡vo para instalación de fer¡as navideñas, con aforo, con distanc¡a

iísica y, o¡r¡ameñte, con medidas sanitar¡as. Entonces, tamb¡én desea sumarse a las consultas de sus colegas, si

será posible instalar esto, según las condiciones sanitar¡as con las cuales estamos actualmente.

Lo otro, respecto a una coniulta que se le hizo a esta concejala por correo electrónico de las metas de gestión

que, como H. Conce¡o y.o.o.o.irión de hacienda, se discutió en julio de este año, relativa< a las metas de
jmlOiu y a las métas institucionales, donde se ingresó el Ord. 383, con algunas mod¡f¡caciones y que,

efeAiuurn"nte, no quedaron tal cual refle¡adas en el ácuerdo. Entonces, revisadas las actas de la comisión de

hacienda y los apuntes de cada una dá esas comisiones, desea corroborar, y también lo hará por correo

electrónico, pero éntiende que se debe votar para que el acuerdo quede claro, respecto a la mod¡f¡cac¡ón de las

,"tu, du aliatAía, que inic¡;lmente era de 5, á dos capsulas. Y, en el caso de las metas ¡nstitucionales, que decía

una i¿prulu por O'ir"cciOn, que había a lo menos tres o cuatro direcciones que estaban con algún tipo de dificultas

para efectos del cumPlimiento.

El Sr. Alcalde señala que esta mod¡f¡cac¡ón se puede hacer de forma adm¡nistrativa, pues hubo un error ¡nterno,

porque está en el audio, y en ese sentido hay un reconoc¡m¡ento tácito de los concejales. Entonces, se debería

i"rL¿¡ur por el secretario municipal en forma admrnistrat¡va, porque sería votar algo que ya se votó.
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Municipalidad
de Chillán Viejo Secretaría de Pla¡riflcación

.t l.JÉ11

,w,

MEMo (sPC)N"258

ANT.: METAS AÑO 2O2O

MAT.: SOtICITA ACTARACIONES PMG 2020

Chillón Vielo, 09 de diciembre de 2020

A: HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT

DE: DOMINGO PII.LADO METZER

DIRECTOR DE PTANIFICACIóN

Junto con soludor, solicito puedo revisorse y ocloror el ORD. No B de Control lnterno

donde en su onólisis y conclus¡ones señolo que poro el cumplimiento de melo

institucionol lo Secretorío de Plonificoción debe hocer tres copsulos video grobodos

siendo que el D.A. No 2170 señolo "o lo menos uno". por lo que codo unidod ol

hocer uno solo coosulo dorío por cumplido su trobojo en melo ¡nsliluc¡onol y que los

'temos propuestos eron solo eso y no definen contidod de videos.

Se despide otentomente

Firmado digitalmente por
DOMINGO HANS PILLADO
MELZER

Fecha: 2020.'f 2.09 12:49:42 -O3'O0'

DOMINGO PILI.ADO METZER

D'RECIOR DE PI.AN'FICAC'óN

DPM/dpm
Diskibución: Lo indicodo: Archivo Plonificoción
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Municipatidad
de Chittán Viejo Secretaría Municipat ñ I

CERTIFICADO

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Chillán Viejo, que suscribe,
CERTIFICA:

Que, en Sesión Ordinaria No 20 del día martes 14 de julio de2020, el Honorable
Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus miembros presentes en la sesión,
aprobar las propuestas de modificación del Programa de Mejoramiento de la Gestión
Municipal (PMGM) Institucional y las modificaciones al Programa de
Mejoramiento de la Gestión Municipal (PMGM) para Direcciones y
Departamentos que se indican, contenidas en el Ord. (Alc.) No 383, de 06.07.20, con
la salvedad de las unidades de Dirección de Ambiente, Aseo y Ornato (DAO) y de
Secretaría Municipal (SM), cuyas propuestas serán presentadas en fecha próxima;

Certifico, as¡m¡smo, que el acuerdo referido adoptó el número tl-2l20, de lo
cual se dejó constancia en el acta respect¡va.

L

Chillán Wejo, 15 de lulio de 2020.-
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